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                                                                                                                    Leticia, Amazonas 4 de Mayo de 2026 

 

 

Señor Coronel:  

CR MOYA CARMONA ROBERTO EDILFONSO 

Gerente de Proyecto    

 

Asunto: Informe de Evaluación Final del proceso 012-MC-BASPC26-2026 

Respetuosamente, me permito remitir al señor Coronel Gerente de Proyecto el informe de evaluación final de la oferta 

presentada dentro del proceso de PROCESO DE MINIMA CUANTIA N°012-MC-BASPC26-2026, cuyo objeto 

corresponde al SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE ASEO Y LIMPIEZA CON DESTINO AL BATALLON DE APOYO 

Y SERVICIOS PARA EL COMBATE NO.26 "SS. NESTOR OSPINA MELO Y SUS UNIDADES CENTRALIZADAS 

Para el cierre del proceso de selección el día 28/04/2026 12:00 pm se presentaron cuatro (4) ofertas, a través de la 

plataforma SECOP II, así:   
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Que, según concepto de evaluación jurídica, verificada la propuesta presentada por CRR SOLUCIONES 

INTEGRALES S.A.S., se observa que el Proceso de Mínima Cuantía No. 012-MC-BASPC26-2026 fue limitado 

exclusivamente a Mipyme domiciliadas en el Departamento del Amazonas, advirtiéndose expresamente en el aviso 

correspondiente que los interesados que no acreditaran dicha condición incurrirían en causal de rechazo.  

1. Comité Económico 

El Comité Económico, una vez realizada la revisión y corrección aritmética de la oferta presentada por INVERSIONES 

Y REPRESENTACIONES NUMAE S.A.S., verificó que los precios unitarios ofertados no superan los precios de 

referencia establecidos por la Entidad y que la propuesta económica se ajusta a las cantidades y condiciones exigidas 

en la plataforma SECOP II. 

Así mismo, se verificaron los documentos de carácter financiero y económico exigidos en la invitación, tales como 

certificación bancaria, formulario beneficiario cuenta SIIF, Registro Único Tributario, resolución de facturación 

electrónica, lista de precios unitarios de la plataforma SECOP II y certificado de sostenibilidad de precios. 

En consecuencia, el Comité Económico concluyó que la oferta presentada por INVERSIONES Y 

REPRESENTACIONES NUMAE S.A.S. CUMPLE con los requisitos económicos exigidos para continuar en el 

proceso. 

2. Comité Jurídico 



EVALUACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA N°012-MC-BASPC26-2026, cuyo objeto corresponde al SUMINISTRO DE PRODUCTOS 
DE ASEO Y LIMPIEZA CON DESTINO AL BATALLON DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE NO.26 "SS. NESTOR OSPINA MELO Y SUS 
UNIDADES CENTRALIZADAS. 

 

 

  
Avenida Vásquez Cobo, Carrera 10 No 16-00 
Leticia-Amazonas 
Bas26@ejercito.mil.com 
www.ejercito.mil.co 

 
 

El Comité Jurídico verificó los documentos aportados por INVERSIONES Y REPRESENTACIONES NUMAE S.A.S., 

identificada con NIT No. 901.506.541-4, encontrando acreditados los requisitos jurídicos exigidos en la invitación 

pública. 

Dentro de la verificación jurídica se revisaron, entre otros, el certificado de existencia y representación legal, carta de 

presentación de la oferta, constancia de cumplimiento de aportes parafiscales, antecedentes fiscales, antecedentes 

judiciales, antecedentes disciplinarios, Registro Nacional de Medidas Correctivas, inhabilidades, REDAM, compromiso 

anticorrupción, pacto de integridad, compromiso de confidencialidad y compromiso antisoborno. 

En consecuencia, el Comité Jurídico determinó que el proponente INVERSIONES Y REPRESENTACIONES NUMAE 

S.A.S. CUMPLE con las condiciones jurídicas exigidas, razón por la cual se encuentra jurídicamente habilitado. 

3. Comité Técnico 

El Comité Técnico verificó la propuesta presentada por INVERSIONES Y REPRESENTACIONES NUMAE S.A.S. 

frente al Anexo 2 de especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento, la acreditación de la experiencia habilitante 

y la garantía técnica exigida en el proceso. 

En la reevaluación técnica preliminar se evidenció que el proponente cumplía con las especificaciones técnicas de 

obligatorio cumplimiento y con la garantía técnica; no obstante, frente a la acreditación de la experiencia, se requirió 

al oferente para que allegue certificado de cumplimiento o, de existir, acta de liquidación.. 

 

Vencido el término de traslado y revisados los documentos allegados por el oferente, el Comité Técnico verificó que 

el proponente aportó soporte suficiente para acreditar la experiencia requerida, razón por la cual se tiene por 

subsanado el aspecto observado en la evaluación preliminar. 

En consecuencia, la propuesta presentada por INVERSIONES Y REPRESENTACIONES NUMAE S.A.S. se 

HABILITA TÉCNICAMENTE. 

4. Resultado final de la evaluación consolidada 
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Proponente Jurídico Económico Técnico Estado final 

CRR SOLUCIONES 
INTEGRALES S.A.S. Rechazado Rechazado Rechazado RECHAZADO 

INVERSIONES Y 
REPRESENTACIONES NUMAE 
S.A.S. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

 

5. Conclusión 

Una vez realizada la evaluación definitiva de la oferta presentada por INVERSIONES Y REPRESENTACIONES 

NUMAE S.A.S., y verificados los aspectos jurídicos, económicos y técnicos exigidos en la invitación pública del 

proceso de Mínima Cuantía No. 012-MC-BASPC26-2026, se concluye que el proponente cumple con las condiciones 

requeridas por la Entidad. 

En consecuencia, el Comité Evaluador recomienda al ordenador del gasto la adjudicación del proceso de Mínima 

Cuantía No. 012-MC-BASPC26-2026 a favor de INVERSIONES Y REPRESENTACIONES NUMAE S.A.S., 

identificada con NIT No. 901.506.541-4, por ser la oferta habilitada ubicada en el orden de elegibilidad correspondiente, 

conforme con las reglas de selección objetiva aplicables al proceso. 

Atentamente, 
 

                                                            

WILDER ORLANDO COLONIA ORTIZ   GIANINA BERMUDEZ PANTOJA 
COMITE JURIDICO EVALUADOR    COMITE ECONOMICO EVALUADOR 
 
 
SS. GUTIÉRREZ BOLAÑOS NICOLÁS 
COMITÉ TÉCNICO EVALUADOR 


